
   
    

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS 
BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

GOBIERNO REGIONAL 
DE CUSCO 

GERENCIA REGIONAL 
DE EDUCACIÓN CUSCO 

UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL CUSCO 

 
CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 
ETAPAS DEL PROCESO INICIO FIN RESPONSABLE 

Publicación de la convocatoria página web UGEL Cusco 21/02/2024 22/02/2024 La comisión UGEL 

Presentación de expedientes por mesa de partes de la UGEL 
Cusco  
De manera presencial. (De 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 
horas) 

23/02/2024 26/02/2024 Postulante 

Calificación de expedientes  27/02/2024 27/02/2024 La comisión UGEL 

Publicación de resultados preliminares de calificación de 
expedientes página web UGEL Cusco 

27/02/2024 27/02/2024 La comisión UGEL 

Presentación de reclamos por mesa de partes de la UGEL 
Cusco  
De manera presencial. (De 09:00 a 13:00) 

28/02/2024 28/02/2024 Postulante 

Absolución de reclamos (De 09:00 a 13:00) 
Oficina de Personal – UGEL Cusco 

28/02/2024 28/02/2024 Postulante / Comisión 
UGEL 

Publicación de APTOS para entrevista personal página web 
UGEL Cusco 

28/02/2024 28/02/2024 La comisión UGEL 

Entrevista personal  
Oficina de Dirección – UGEL Cusco 

29/02/2024 29/02/2024 La comisión UGEL 

Publicación de resultados finales 29/02/2024 29/02/2024 La comisión UGEL 

Adjudicación y emisión de resolución  01/03/2024 01/03/2024 La comisión UGEL 

 
Nota: En referencia al artículo 26, numeral 26.1 y literal (b). El comité del CRFA entrega los resultados de la entrevista al 
postulante, y remite al comité de contratación de la UGEL, los resultados de los ganadores, a fin de que sea adjudicado. 

 
PRECISIONES PARA PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES: 

 
La presentación de expedientes debe estar en el siguiente orden: 

• Folder color (Manila)  

• FUT 

• Título profesional. 

• Copia de DNI 

• Anexos 8; 9; 10;11 y 12 del DS 020-2023-MINEDU – obligatorio (no olvidar firmar y colocar huella digital). 

• Formación Académica y profesional. 

• Formación continua. 

• Experiencia laboral. 

• Méritos 
 

Cusco, 21 de febrero de 2024 
 

LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 


